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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público.  

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Minerva Hernández Ramos. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de marzo de 2017.    

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de marzo de 2017.    

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer medidas de combate a la colusión en las contrataciones públicas.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3231-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 2.- … 

 

I.… 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

II a III. …   

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a efecto de 

establecer medidas de combate a la colusión en las 

contrataciones públicas.  

Artículo Único.- Se adicionan las fracciones II y IV recorriéndose 

las demás en su orden del artículo 2, un párrafo séptimo al artículo 

26, un segundo párrafo a la fracción VIII del artículo 29, una 

fracción IV recorriéndose las demás en su orden del artículo 37, 

una fracción V recorriéndose las demás en su orden del artículo 50 

y una fracción III al artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para quedar como 

sigue.  

Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. (...) 

II. Comisión: la Comisión Federal de Competencia Económica, 

órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, en los términos del artículo 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal 

de Competencia Económica.  

III. (...) 

IV. Declaración de integridad: La declaración escrita, bajo 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

IV a XII. … 

 

Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de 

entre los procedimientos que a continuación se señalan, aquél 

que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al 

Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 

pertinentes: 

 

I a III.  … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

No tiene correlativo 

 

protesta de decir verdad, en la que el participante se 

compromete a abstenerse de realizar prácticas anticompetitivas 

ni incurrir en conductas que incentiven a los servidores 

públicos de las dependencias y entidades a inducir o alterar las 

evaluaciones de las ofertas, el resultado del procedimiento u 

otros aspectos que les otorguen condiciones más ventajosas a 

algunos participantes respecto de otros.  

V. a XIV. (...) 

Artículo 26.- (...) 

 

 

 

I. a III. (...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

En todos aquellos casos en que las contrataciones se realicen 

respecto de bienes, arrendamientos o servicios cuyos mercados 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 29. … 

 

 

 

 

I a VII.  … 

 

VIII.  … 

 

No tiene correlativo 

 

 

IX a XVI. … 

 

… 

tengan pocos sustitutos, se trate de productos o servicios 

estandarizados u homogéneos o en los que exista poco cambio 

tecnológico, las dependencias y entidades deberán solicitar a la 

Comisión que emita su opinión en lo tocante a los aspectos de 

libre concurrencia y competencia económica.  

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

(...) 

Artículo 29. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se 

establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en 

las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá 

contener: 

I. a VII. (...) 

VIII. (...) 

Asimismo será requisito que los licitantes entreguen, junto con 

el sobre cerrado, la declaración de integridad respectiva.  

IX. a XVI. (...) 

 

(...) 
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… 

 

… 

 

Artículo 37. … 

 

 

I a III.  … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

IV a VI.  …  

 

Artículo 50. Las dependencias y entidades se abstendrán de 

recibir proposiciones o adjudicar contrato alguno en las materias 

a que se refiere esta Ley, con las personas siguientes: 

 

I a IV. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

V a XIV. … 

 

Artículo 60. La Secretaría de la Función Pública, además de la 

sanción a que se refiere el primer párrafo del artículo anterior, 

(...) 

(...) 

Artículo 37. La convocante emitirá un fallo, el cual deberá contener 

lo siguiente: 

I. a III. (...) 

IV. En caso que, de la evaluación de las proposiciones, la 

convocante estime que los licitantes incurrieron en prácticas 

colusivas, tales hechos se harán del conocimiento de la 

Comisión como conductas presuntamente violatorias de la Ley 

Federal de Competencia Económica.  

(...) 

Artículo 50. (...) 

 

I. a IV. (...) 

V. Las que hubiesen sido sancionadas por prácticas 

monopólicas absolutas por parte de la Comisión.  

VI. a XV. (...) 

Artículo 60. (...) 
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inhabilitará temporalmente para participar de manera directa o 

por interpósita persona en procedimientos de contratación o 

celebrar contratos regulados por esta Ley, a las personas que se 

encuentren en alguno de los supuestos siguientes: 

 

I a II. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

III a VI. … 

 

 

 

 

I. a II. (...) 

III. Las que hubiesen sido sancionadas por prácticas 

monopólicas absolutas por parte de la Comisión.  

IV. a VII. (...) 

 

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


